
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
—— RESOLUCION N20C205

CESAR TORAL VAZQUEZ,
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS INTERINO

En ejercicio de sun atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante Racritura Pública celebrada el 31 de dí-
cienbre de 1975, ante el Notario Dácino Primero del Cantón
Quito, se ha aumentado el capital y reformado los Estatutos
de la Compañía Anbnina denominada "INDUSTRIAL DANEC S.,4.”;

QUE el señor Ingeniero Salomón Cutt B., en su calidad
de Cerente Seneral de la compañía, debidamente autorizado,
ha comparecido a esta Despacho para solicitar la aprobación
del aumento de capital y raforma de Estatutos de la Compañía
"INDUSTRIAL DANEC 8.4.", para cuyo afecto ha presentado tres
copias certificadas de la Encrítura Pública a que se refiero
el considerando anterior:

QUE el Departamento de Iuspacción y Análiaia de esta
Superintendencia ha premntado el Informe M* 060-DIA, de 22
de anero de 1976, medíante el cual se comprueba que la sue-
eripción y pago ¿el capítal que se sunenta ss ha efectuado
de conbrnidad con los tárminos constantas de la Escritura Pú
blica de 31 de diciembre de 1975, celebrada anta el etario
Dícimo Primero del Cantón Quíto, y con observancia de las díe
posiciones legales pertínantes:

QUE el Minfeterio de Induatrias, Comercio e Integra -
ción, mediante Resolución N* 931, de 24 de octubre de 1975,
ha autorizado la invenmión extranjera directa del sañor Doe-
ter Carles Nsíne, de nacionali¿ded colombiana, por la suma -
de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SUCRES, «en

su equivalente en dóleres, en el sumento de capítal de la -
compañía "INDUSTRIAL DANEC 35.A.“;

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública an-
tes mencionada, se han cuaplído todos les requisitos necesa
ríos para su valides;

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el sunmento de capital y refor
ma de Estatutos de la Compañía Anónima

denominada “INPUSTRIAL DANEC $8.A.", de conformidad con los
términos constantes de la Escritura Pública de 31 ¿e dician
brea de 1973, celebrada ante el Notario Dácimo Primero del Can
tón Quíto; aumento de capital por la suma de TRES HILLONES -
DOSCIENTOS CIRCUENZA MIL SUCRES (S/. 3'250,000,00), econ le

eual el capital social de la compañía asciende a la suma de
DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 10'000.000,00), dividido en -



REPUBLICA DEL ECUADOR E

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - des -

VEINTE MIL (20.000) acciones ordinarias y norinativas de QUI
NIENTOS SUCAES (S/. 500,00) de valor dels una.

ARTÍCULO SEGUNDO .- DISPOKER que el señer Notario Dúcimo -
Primero del Cantón Quito anota al mar-

gen de las ustríices de las siguientes Escritura Públicas eo-
rrespondientes a la Compañía “INDUSTRIAL DÁNEC 8.4.", celebra
des en asa Xotaría: de constitución, de 28 de agosto de 1972;
de aumento de capital y reforma de Estatutos, de 13 de saptíen
bra de 1974; y de sunento de capítal y reforma de Estatutos,-
de 31 de diciembre de 1975, que nediante esta úlecina Eserítu-
ra, la conpañía ha procedido a aumentar su capital y uformar
sus Estatutos, actos que son aprobados en virtud de la presen
te Resolución. Xi señor Notario sentará la rasón correspon-
diente.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que en el Regístro Mercantíl -
del Cantón Quito se anote al margen ¿e

las inscripciones de las des primeras Esecríturas mencionadas
en «el Artículo anterior, que mediante Escrítura Pública cale-
brada el 31 de diciembre de 1975, ante el Notario Dácimo Pri-
mero del Cantón Quito, la Compañía "INDUSTRIAL DANEC 58.4.” ha
procedido a aumentar su capital y reformar sus Estatutos, ac-
te que son aprobados en vírtuá de la presente Resolución. Se
sentará razón de estas anotaciones.

ARTICULO CUARTO ,- DISPONER que, de conformidad con los Ar
tículos 25 y 155 de la Ley de Compañías,

se inscriba en el Registro Mercantil del Cantán Quito, bajo -
el rubro "Registro de Industriales”, asta Resolución y la Es-
eritura Pública de aunento de capital y reforma de Estatutos
de la Compañía "INDUSTRIAL DANEC 3.4.“, celebrada el 31 de dí
ciembre de 1975, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Qui
to. Se sentará rasín de esta iuscripción, se aerechinmrá una co-
pia de dicha Escritura y se devolverá las restantes.

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que se publique, por una sola
vez, en uno de los peribiicos de mayor

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de le Escrita
ra Pública de 31 de diciembre de 1975, con la razón de su a
probación; extracto que será elaborado en esta Superintendes
cía y entregado para su publicación una vez presentada la co
pia de la Escritura con la razón del cumplimiento de lo orde
nado en esta Resolución.

CUM , alva el expediante.

   

 

OQUES .” DADA y firmada an la Su-
períntendencia de Compañías, en Quito, a 6

-

0

FEB 1976
e

SUPERINTENÓRNTE DE COMPARTAS INTERINO
PROVEYO---
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y firmó la Resolución que antecede, aprobatoria ¿del aumento
ás capital y reforma de Estatutos de la Compañía "INDUSTRIAL
DANEC 3.4. ", el sañor Doctor Den Cásar Toral Váxques, Super
intendente de Conpañílas Interino, en Quíto, a .-
CERTIFICO.- - 6 FEB 197€

César Dávila Torres,
SECRETARIO CERFERAL ESCARGCADO

esvdda.
S-11-76.


